
    Proceso Verbal – Rendición Provocada de Cuentas 
Radicación No. 680014003020-2018-00820-00 

Demandante: Gustavo Adolfo Galvis Barrera 
Demandado: Rocío Parra Álzate y Otros. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2018-00820-00 
 
En atención a la solicitud presentada en correo electrónico de fecha 22 de junio de 
2022 por la parte demandada, no se accederá al levantamiento de medida cautelar, 
teniendo en cuenta que en providencia de fecha 26 de octubre de 2021, se ordenó 
levantar las medidas cautelares respecto del embargo y secuestro de los inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias No. 300-157699 y 300-157700 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, los cuales son de propiedad 
de la demandada MARIA CLAUDIA ESTRADA ESTRADA.  
 
Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, dando cumplimiento a dicha 
providencia o actualícense los mismos, si es que ya fueron librados y no se tramitaron 
por la parte interesada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 122 del 01 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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